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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. RAMÓN 
RODRÍGUEZ ROMERO, A QUIEN ÉN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 
EN CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIENES LálaivIA I I 411grfÉRI ÓRIDE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES 
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1. "LA UNIVERSIDAD"DEGL REA:  A.--------- / 
1 vi ,  

1.1. QUE ES UN OR,.G41\151V10 F138119.1165CEITIA4IZA„D,0913EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 

CON AUTON041 egySITITUFIOÑAL(ERSOVA,LIDAIRJRAlp,A1  `/ PlAiT/RilV,IdNIO PROPIO, COMO LO } 
PREVÉ SU LEY tOldaildA PUBLICADA MoIDIVNT.  DEC2ÉTOiii65629 EN Id PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TABISCZ/13t FEslOkA 19 DE DIdilWE DE 1987 NY - AWIR151); CON SU FIN ESENCIAL, ES 

	

, ; 	; \ 1 
RESPONSABLE EN Y l 111E4ELI ESTADQ-DEU:P8E9TACIÓN DIE ir tito 'PUBLICO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. IMPIRIT ESTA EDUCACIÓN CORIIIIISTA FOR il1/4-1 OFIS411S:TAS, INVESTIGADORES, 
114 	tO I 	y 4 1 I 	1,4,--tn 	

ÚTILES PROFESORES yiNkVÉTI ppis y T.),1251.511,  UTQES 	SÓQIEDAD, QUE SATISFAGAN 

PRIORITARIAMENTE 1AS N,EdESIDADESIPLUNili'ADA POR 
r 

RrIldL10 ECONÓMICO, SOCIAL Y 	(--- 

CULTURAL DEL ESTADO DETZASCO. 	1'111  0 	.., 

1.2. QUE EL M.A. RÚBICELk.4RUZMVIElkES;_SICIIITrkARIO/DE'Sf,VICIOSI,.wAQMINISTRATIVOS, TAL COMO 

LO ACREDITA COV EL NOMBRIIVII EN° ígylÉOL-J,9,411iptEN,,ER2 DE 20T6, OTORGADO POR EL DR. 

JOSÉ MANUEL PIÑA,  GUTIÉRIREZ IRÁCTÓVDE419115vERsipAD", Y CUENTA CON FACULTADES 

AMPLIAS PARA CELE-n11R El. PRISÉCLCÓNTRATT971115rAlliE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

5,448 VOLUMEN XLII D1111-14,81)15E ENERO'DE 20161AOTORdADA,ANiE LA FE DEL LIC. LEONARDO 

DE JESÚS SALA POISOT, ,190TAR1011160,NÚM,9,202,551SEL PATR,IMEMIO INMUEBLE FEDERAL DE 

LA CIUDAD DE VILLAHERIICisSA, TABA edIMISMA‘Cil.bA LA FECH<NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 

LIMITADAS EN FORMA ALGVNA. 	<'s  kitilirtm,15:Pi" 	,, \'''' 

1.3. QUE EL DR. AUDOMARO GURRIA DELJCASTILLO, EI)EL COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVEISIIYAtImPPER€GM' e110AtFIEDITA7GOWEIAOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 

ALGUNA. 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 

COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEIS ER4E, 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REV.00AITNI 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESPECIALIDAD 
DE NEFROLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE u:, Ártratys,„3, 6, 7.,-2.0nth,RACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ ÁtJTÓ,NOMÁ DEIT-91fiASCC■°,kASÍ COTV1010.$ ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 75 DE SU ESTATUYÓ GENE10/SU PRIPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS J11141COS Y CF4.,„Eg

4 	 ; 4RyAl.lbS CONTRXTbIWIJE REQU&A,PARA EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES, ATRIBUCIO„,NES Y F I NES,,ESENGIALES 	yvvv 
vvvv 	 vvvv 

ÍDIGO 	BIEN, SE FUNDIMENTINAIIORDE LO ESTABLECIDO 
49"Y„57-DEL' iEgIPAIIE1\12M DE 11(5S:5E41/C10S MÉDICOS DE "LA 

1.7. QUE EL PRESENITMITS,T 
EN LOS ARTÍCU ros l6 '9, 
UNIVERSIDAD" 

1.8.QUE CUBRIRÁ LO GASTOS Y cosins AkElo DEL r.RISE COVRATO CON RECURSOS 

FINANCIEROS PROCE1 NIT-'S LOS S,U,J3Skny;pEDERAL, ES 1AL, DE 54EAMIENTO FINANCIERO, O 

CON RECURSOS ,PROPIOSI DE "LA U0NIVERSID D" 
... 
F4 - 

1.9. QUE SU REGIST 9 FBDE: 	DE CONTRIBUYENTESE5_,UJAS 	N 

1.10. QUE SEÑALA COMOPDOMICILII p ECTOS DE 55,,T . CONTRA") EL EDIFICIO DE LA 
j 8191‘4:1 

91 P 

SECRETARÍA DE SERVICIOS AISMIN'ISTIRATI, ' O;  MITC:'  ADO EN. '  IÁVEIZIIDÁ LYNK/ERSIDAD S/N ZONA DE 

LA CULTURA, COL. MAGISTEIIALLGa 86d>""),IrAIER:mos-ArGE.NTRO Arco. 
L.: , 	. z 	

1  _ 	./ ,11, 	.,45,' 

rd. 
2. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEC

\(
LARA:
5:‹5

hl 

• )N., 	 tea',„  
1- -  

2.1.QUE ES UNA PERSONAIJSICA COWA,2,0A.fiACJ,4,Dt15› G;PNERAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

	

- 	i',. 
ESPECIAL PARA CELEBRABriNESTE COMPROMISO EN RAZ* DE QUE,1 	CUENTA CON LOS 

	

al 	Vir, 	 ..;k " 
CONOCIMIENTOS PROFESIONALEW EXPERIENCIAM FI REALIZAR" LABORES CONTENIDAS EN 

ESTE CONTRATO; Y QUE SE DEDÍCAllallt ElltelAPROFESIÓN D NEFROLOGO DE LA CUAL 
OSTENTA EL TÍTULO  DPFAIESPECEMIIDADPACREIDIVÁTMEOTOOTWA CÉDULA DE ESPECIALIDAD No. 
3872964, EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 
2003, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2. QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LI 
SERVICIOS EL UBICADO EN PLAZA OROPEZA AV. SANMARKANDA 116-4 DE LA \CIUDANDI 
VILLAHERMOSA, TABASCO; CÓDIGO POSTAL 86000 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO-. .% 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 1

17030085
Cuadro de Texto


17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 DOMICILIO: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 
RORR710831570, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL 
EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARIPITYP5LIA i\'Eaer.ffillaVr kRABA O CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCp1.0120 Y 31 DE-Ll\ LEY FEDERAL bELIRABAJO. 

vv," 	vvv 
2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SE'HNCUENIFIA,Al. CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE 

LAS OBLIGACIONES FISCALES CÓRRESPONDIENTEs 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

0 	v 	 \ 
3.1. QUE HAN CONVEr>ilpo cENBtRAR 1,,PREINTE-CONTRITO 	DOtE C191_, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE E:.11 .91% GO CIViitYDEL ESTA0,13r, BASCO Y 4 LEY aftyvniEsTo SOBRE LA RENTA, 

TENIENDO CAPÁVID413 Jkílil& PARA.,CO'NTRATAR., OBLIGARSE:Y IV LOS TÉRMINOS DEL MISMO, Y 
li ..,•,- 	h 	w 

QUE RECONOCEN. MUTUAMENTE LA PEfflOILIDAD CON 	SE OSTENTAN. POR LO QUE 

LIBREMENTE SE SUJET41 ALAS SI¿UIENTES,..r.- r 	I 	
§ 11 

eh 	t  

	

, ., • T-P,  I 	''' 
eaus'w 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE .5ERVICIOSIYSE OBLIGA 	PRESTA 	SERVICIOS PROFESIONALES A 

UNIVERSIDAD" CONSISTENTE EN :11 ATENCIÓN 17.1ERtew:LCIIII,RWRGICÁ3 EN LA ESPECIALIDAD ntiP' 	b 	 ft 	 , 

NEFROLOGÍA A LOS USUA 	DELSE111G15,‘IabICO DE"611W1\111151hD"r v.. 

1V9e;\ 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOF.LDE SERVICIOS''. ... 
PARA EL CUMPLIMIENTO riSEL<klESENTE CONDIAnT0A1(11tRESTADOR DEE SERVICIOS" SE OBLIGA CON LA "LA 

UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABIPAS SIGUrINTIkettcliá 

A) PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA CJIRraffilaArtie-'69 USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA 
<40 

UNIVERSIDAD" QU'EtEsSVAINgEnCOMENDAD,OSIDEACCER:DOWEA/ÉSPECIALIDAD DEL "PRESTADOR 

DE SERVICIOS". 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE LA 
"LA UNIVERSIDAD". 

aLA  

DE 

C) 	AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GErki¿C) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 
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17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 2 RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE REQUIERAN 
ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE DESIGNE "LA 
UNIVERSIDAD". 

F) TODA SOLICITUD QUIRÚRGICA DEBER21 ANEXiIRLE RESUMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES =DÉ Irv1PORTIAptiA:RILACIONIEwrO4Y‘91 EL PAPWIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL, DIAGNt),STIFO, TRATAMIENTOIWIRÚ:R;GICOsSbJCFRIDO, RIESGb Y BENEFICIO DEL MISMO, 
ALTERNATIVAS 15éNTRA,  jAN tEXITOY)11:115rNkrÉ4v11.111 

 v
.l.1 I FláRG 16" PRONÓSTICO. 

GUARDAR ABSOI UTA CON pEp9A1IDAD-eeki,RESIGTO,i1/4 LO FDAi OS 1 DOCUMENTOS QUE "LA 
. 	1  9 UNIVERSIDAD:" LE PROPORCIONE PARA LAS ACTIVIDADES:9.1E DESARROLLE. 

'21'l/i 1 
PROPORCION E 	? ',,, f 	 f 	' 

	

1  • P , 1 , 	) 4— -"- 	 . 

ATENDER AL2PAtC ENTE' EN EL DOMICILIÓ 	EN 	D GLARIACIÓIN 2.3, EN EL HORARIO Y 

	

A A, `1 	 1 1 . 

DÍAS QUE POKESERIT:00LE elLIFORMEAKCGORDINACI 'P GENERAL DENLOS SERVICIOS MÉDICOS 

DENTRO DE LOS TRES ()GAS FIÓSTERIORES rA IFIRMA DEL P  ESE 'TE CONTRATO. 

1 1 
HACER LAS NOTIFICACIONES RESR -01-1,'A 

Llh 	alltli‘.11 	., 
CASOS DE ENFE R MEDADES e NTAGIOSIS 

DESEMPEÑAFISÚS.SIRVICÍOS DE MMIRAIEFItiENTEISrDEAoyERD9 A' $ABER Y ENTENDER. 

' 	'''. I" 
	• 	: L-1. 

	

. 	 4 

IVERSI1A15" LA ORDEN DE ATENCIÓN 

L) 	LAS DEMÁS NECESARIAS PAR c.apAD,,CUADO C, 	 OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRIITOt9 .21 ' 	‘ritt 
/kir) 	 1Y.,,,,,-- 

■ — ir,  

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA UNIVERSIDAD". 	 •., :. ,\ ' 

PARA EL CUMPLIMIENTOIEL PRESENTE tONTRP.1,19-V!IIPMJNIVERSIDAD" SE/OBLIGA CON "EL PRESTADOR _,n, 	__,__ 

DE SERVICIOS" A LLEVAR AC2AB'OTASLSTGW1ENTES'ACCIONES~~1  

A) ENVIAR AL USUARIO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS CON UNA RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 

B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJAS DE ENVIÓ DEL PACIENTE. 

C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO. 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $300.00 POR LA CONSULTA, DIA:15E FINOSOTAL 

$1,000.00, COLOCACION DE CATETER $4,000.00, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGÉNCIAID1,  ESTE\  

CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

" 

SOLICITAR A LOS USUARIOS DA 	ME5 CjDE 
E IDENTIFICACIOWC005 lEIRECIV4tINZES 

S>AUTIOIRADES CÓRIESPON DIENTES EN LOS (--\ 
LAS QUE NECESITEN A IENTCIÓN LEGAL. 

c 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD"POR LO QUE NO 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A It\,.,,dri50111ACIÓILdEagi4z,%,LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 	 t 

V 

VV 	 , ttV V 
Qt1INTA.- FORMA Y LUGAR&DEL PAGO.„ v v  ‘„ 	vvvy 
"EL PRESTADOR DE SERYIGIOV4ESENTAR* ANTE LA TOORDINACK5MTERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD'', EL RESPECTIVO RIIEGYBPD,21. HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR 	Y 10111■1ÑXDOV:DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATO DE LisH99 QuE,DEBÉRAt.SQLICITPIR AL 4.15E/r141. CONTABILIDAD DE LA 

./V 

	

'‘•A 	.5 

FORMATO DEE 
JEFATURA ADMINISTRpTIVA DE 4.-9S' SE/RVIC10‘St  MEDInSI IUNA VE'  CUMPLIDO EL PLAZO, "LA 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA 	LIQU DAR EL RECIBO CORIESPOWDIENTE, NT EGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO 

CON LA FINALIDAD D. PARÓ DES 
SERVICIOS MÉDICOS rk01:1 OTIOVIDE 
LA INSTITUCIÓN BANKál 

0 
SEXTA.- OTRAS CONTIIAT GIONES. 

ESPECIALISTAS PARA 04d, EN .1011/130AACIÓ 
111  "LA UNIVERSIDAD" LiLIEDE,. A S1E,NTE'R-

ACTIVIDADES ASIGNADASnEN ESTÉ CONT AYO,. /-. 	 .. 

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ EN TODO ̀ TIEMPO A TRAVS*95,LOS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 

SEGUIMIENTO AL PRESENTE IÑSTRUMENTiiifiliTr" -- 	iltprIVISAR Y VIGILAR QUE LOS SERVICIOS OBJETO 
''/.:-.. 	i DE 	..‘\ 

DE ESTE CONTRATO SE E§ITÉN EFIIWANDO EN,LOSIERM NOS CO,NVENIDOSA ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

INSTRUCCIONES QUE ESTIME coNvii:115-5s PARA UNMEPFVEJECUCIQN, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 
MODIFICACIONES A LAS OBLIGACIONES A C-Ala5i6».:EtSIÉSTADOR DE SERVICIOS", DE NO AJUSTARSE A 

<N, 
LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPSOFT@MIONESIDELISEVOIOTONTRIATADOMIKUNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL PRESENTE CONTRATO. 

• 

U PAGO DE ERA PRESENTAREN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS 
4 	- ft4td 

BONO EN GUEMPA DEBIDA MENTE REPUISITIDO Y AUTORIZADO POR 

DisfeRKET reoNITRITAR LOI/SE 
13"ON.  '( EL PRESTÁIS.° R D 

VICIOS DE OTRO U OTROS 
SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO EN NINGÚN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 

Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICA tD9S,ENNEL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVEWSIPAD'1,,. 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TaLDRÁI  

DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS ENVESTE-GPIThT0, 
, 

- 
• IN 11 ••••,•• 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 
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PATRIMONIO OR TARASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMulNITMLE ±ENG■1„,grigNERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POSER.PRO-PIEDA IDTXCLUStyg■ DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCISIBLES IA"NCUALOMIR TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBICJIAT:), b SUALQL9CEIIIT„WORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIEN9919BSERWR'wL0 ANTIERIOR, -liANTO° ENILMÉXICO CpKil0 EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE C0141DálC1112111b...,19EYRux:RANTÉ:114c4EY4,19)--Ét C91-11RATO Y SUBSISTIRÁ AÚN ivI 
DESPUÉS DE HABER CO,Ntrú DO,LA/PIESTAGIÓN DRSUS,SERVICIOI. ' 

	

- I v 	hi, ti .. 1.5 

	

V A r.,›..'''','"'''''y 	 h _, 
EN CASO DE CONTRAVENIR 71 pP nswi9R DE \TI/101171A gsr9§1115N, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR/EL PUSENTE-CON IRAIWY APLICARLAA PRI1CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE 1,1?■SiDE.M1N4SIA\e'llOr NES QUEbEDA EJERCITACEN SU CO ' ,r1 Iv NIVI,  -,hy~, i 

freá 

A. 

.,xo■ 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO. 	II, ,Lif''''-''''' ...-4"1.. 	 I m 
AMBAS PARTES ESTARAN EXENTAS, DE TODA IIESP.0„ SABILIDAD CIVIL EN I CAs0 DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO TOITILiOal3f1/4FICIALIDBL,lidFIESE1511r‘-"E 601511.RAl0,11DE131150 A CAUSAS DE FUERZA MAYOR O 

\ 1 ‘ :Ptt  
Ki g, 	91 1 t110 	k 

CASO FORTUITO 	DOSENIAITi9D191 	PORtEligelDWACO a  TEGIMINÍO, PRESANTE O FUTURO, YA SEA 
FENÓMENO DE LA NATOR/NEEPA/0 O, dUill-StlItilhT 4:41D9INIO#EALIkÓWNTAD, QUE NO PUEDA .,11 	' ' 	pf.- 	.s.h 	t 	/ V vi PREVERSE Y QUE ALINYPRVIEND019 0.--SE-P 1  DA EVITAR;-TALES COMO LAt HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉMIC49 O ADMINISTRATIVAS.'  

tv ,  	.1 	,,,, 5 
EN TALES CASOS, DEBEVÁN REVISAR 	COMÚNWE>czACÚER1210 	CE DE LOS TRABAJOS PARA 

DEBE Ifire-n, 	.,,O. ut  
ESTABLECER LAS BASES DE SUIERM INACIUN. 	9*-  

'IP 
DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA9'n 4," lp 
EL PRESENTE CONTRATO§EMPEZI1RA, A SURTIR .-SUS FE, @TOS A PARikR DEL 01. DE ENERO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2018. 	40 J . e A 	 ,,, 	,.. 

EN CASO DE QUE "LA UNIVERSUADWU 	 WOVIRITPF -LIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
141:\zIIE211,:siikcljoluyE,  

PRESTADOR DE SERVICIOS", SE REQUERIRÁ DE LA CELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 
ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO Y CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADÁKilENTEEL 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QúINCE¡D:íAS.D1\ 
ANTICIPACIÓN. 	 , 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE;411mSg,1:0 
DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SF.'GÉN'ERW,.''CON,.,í 5fÓTIV'A/DLMI,PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA-  DE 12,A.:1,15ARTÉ:'QUE CORRESO-  NDA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 

441 	1-1 	‘,1 	,11- 	v v 	 14.1.11. 
IMPUESTOS QUE CORR9PANDAN, DgCONTORILIDAD10,1,\IMS,LEYES APLICABLES. 

	

,41 	Ativvvvs-, 	-vvv 
DÉCIMA SEPTIMA.- P.tENtcó VEN9ONALti v 	Li y v 
"LA UNIVERSIDAD"NrNE CON: "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 1OTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO E rAIPRÉSI ACII5b1 DE LOS 	 PENA‘DEL 11 (U a POR CIENTO) DEL VALOR 

u.v /II 
TOTAL DE LOS sERvIcpsBEL PRESENTE CONTRATA PO:RIAD/1v Dítj■ NATUF1A4 DE ATRASO Y SU TOPE 
MÁXIMO SERÁ DEL 10 (brgZi)ORI,CIENT0.1 t‘ .1,5 V_ 

\á,,;i 
DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIR EL.PRESENTÉ:CONTRAT9, SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 

	

151, 	; 	-‘4  

SIGUIENTES CASOS QUEDE MANERAIENUNCIATIVINIÁ, NO L11411-MTI\rALI SEÑALÁN: KIL 	i:10# 
¿m 	 5„ 	1)v.,1 4,) 	fl! 

A) SI "EL PRESTADOR RE SERVI91101 1,1\19,1\7E11LE €0.N CUALI U.I-RA LO TÉRMINOS Y CONDICIONES 

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE Oltaibil 

j 51 
B) SI "EL PRES, 	DE SERVIC109, aNOZIR VIZAI 	 LAS FECHAS Y HORAS 

CONVENIDAS 

C) SI "EL PRESTADO DE SERVICIQS?? Sk&PENDEINNU%TliG-A:DAME,NTE gos SERVICIOS. 

D) SI "EL PRESTADOR DE .SERVICIOS" NO SUSTITÚYELOS SERVICIOS QUE LE HUBIEREN SIDO 
u),N  

7/t; 	U, 	 „J, r 
E) CUANDO EXISTA IMPOSIBIL4D,AD FÍSICA O-  'M' TAL DE Pt.13,d EDE "Eh PRESTADOR DE SERVICIOS", 

PARA OTORGAR LOS SERVICIÓSWOFLESIONALES‘CONIUTADOS Y; 

F) CUANDO LAS DIVERSASIIDISPOSICIONES APVCABJS ÁSYsLO SENALEN. 

' '-' IJUIJI-5. kux-' • ' 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUEANTÉCED.E'NLA 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN-  NEJS149 DE 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES 'APU\E: 

TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES.
\ 	N., 

---\ ""--"k \ Á.  

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNIClAiirPOR-ESCRITO A ___ ..... _.  
Miembro CUMEX desde 2008 
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M.A.ICBIC 513 ROM E ROr9 

SECREARI KSERVICIOLADMTOISRATIVOS. 

I'°111-44  DUDA. 
/ 

DR. AUDOMAR 	/ 1EL CASTILLO 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ 
DE MANERA FUNDADA Y MO TIV'A Á,„,,,SI` ,RE TA ETIO.LpINIE a,NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A{  "ELP.RESIADOWit SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENT4E4NTRATOIWCI AcElooly,sOMETIMINTO EXPRESO DE LAS PARTES 
AL PROCEDIMIENTO ESTSBITECIDO FxÑ ESTA'CL'M)SULA. 	v Y vvvvy 	•• vvvv 

4 	. T 	,,,, 1,., 	, 	 , , 

,...y...  

VIGÉSIMA.- JURISDIGON. 
LAS PARTES MANIFIESTAN 	EL' 	GONTRATÓ_EISpiROpUCTODE SU. BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS OAS KCC1  1109 ES,PiO,  IBIES PI'RtAISI4 CU ' PL MIEITO, RE OIEÑ CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPAI N 'OBRE ‘,SU INTERPRETACIÓN 	CU PLIMIE TO,, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE uzsiTI'lln 1  .NFAIES11 ESTATALf CCIN RESIDENCIA EA a CIVRAD DE VILLAHERMOSA, 

I . g 
TABASCO RENUNCIAÑIDO CPUIMALO, ITER OTRO FUERO QUE PO 	IÓN pE 93' DOMICILIO, PRESENTE O 

pi A 	• 
FUTURO, LES PUDIERA «30 RESPONDER .  

g. 	Pi j I 	RADAS 
ff 	11   

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO -111,TERADA,  LAMARTES1DE ISU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
LO FIRMAN POR TRIPWADO E IL 'VUDIDistv2A1-  MOISA', TABIASU, ÉLIDIA11 DE ENERO DEL 2018. 

P  a 
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Contratos de honorarios 

;„ 	' 

1,aites
.
= , 	sé:99010'.  

,clOsifiCá as y paginds.j  
uelCi, conforman ,  

Domicilio y RFC. 

.. • . 	- 	_'a 4 	. 	, 	, 	InVVI9Pker , ,A19171-NA—.,-,,  

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

vo PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 

 	titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

- 	. 	' ' 	1 ' '  	-26KIÉIsIlditét911:117AÑIVM 	I 	--.1i --̀ '''Gie);' ''',. 	'. 	' 	't..; 	+ 	Ir 	'', 	' 	5■- ' 	' 	' 
 

, 	,14  

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar c 	• pli 	Int° a las obligaciones de 
transparencia. 	 .‘" 

tn: deltitu ar 	é ar a,: Firma 

_ 	.. 

"
, 

,..fjP7rbs5/' 

eC 	'0,.•  ..nútrierd deli.  'c...a' 
e la 	ésiórt, 	é 4 ofru e ..   	

- de 
03/05/2017 Fecha 	de 	sesión: 	 ; 	Acta 	de 	Sesión ranl #erici 	1 , 	,. 	, UJAT/CT/ORD/003/2017 	 ; 	Acuerdo 	del 	Comité: cómo:. 	atuél 	o:, 	el . 	.. 	. 	. 	., 
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UJAT/CT/ORD/003/2017.06 

ue.»to d. 0:version,  
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